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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización al
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz)
para aprovechar aguas subálveas del río Hozgargan
ta, en su término municipal, con destino al abaste
cimiento de la barriada de La Estación.

El señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jimena
de la Frontera lCádizl ha solicitado la concesión de unapro
vech!:lmiento de aguas subálveas del río Hozgarganta, en su
término municipal, con destino al abastecimiento de la ba
rriada de La Estación, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Jimena de la Frontera auto
rIzación para extraer un caudal diario de 250 metros cúbicos,
equivalentes a uno continuo de 3 litros por segundo del sub~

álveo del rio Hozgarganta, con destino al abastecimiento de
la población, con sujeción a las siguientes condiciones:

l.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base -a la concesión y que está suscrito por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos don Luis Lozano Ruiz-Valdepeñas, en
Málaga, mayo de 1971, que por esta Resolución se aprueba
en cuanto no se oponga a las presentes condiciones. La Comi
saria de Aguas podrá al,ltorizar pequeñas variaciones que no

-impliquen cambio en la esencia de la concesión.
2. B Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de

nUle!ve meses, contado -a partir de la fecha de publicación de
la concesión en el «Boletin Oficial del Estado».

3. B La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Sur de España podrá exigir
del concesionario la adecuación de la potencia de elevación al
caudal continuo concesiona] o bien la instalación de un dis
-positivo modulador con vistas a la limitación o control del
volumen extraído, previa presentación del proyecto correspon
diente. El Servicio comprobará especialmente que el caUdal
utilizado por el concesionario -no exceda en ningún caso del
que se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario las

_remuneraciones y gastos que por dichos cü"nceptos se originen,
con arreglo a las disposicienes vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantandose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar esta acta la Dirección General.

5. ~ Se concede la ocupación de los terrenos de_ dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas. en su caso, por la autoridad comp~tente.

6. B El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
]a concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.~ Esta concesión se otorga por' un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9. a El peticionario queda obligado a conservar las obras
en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fil
traciones o" cualquier otra causa, y siendo responsable de
cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses pú
blicos o privados como consecuencia de las obras _autorizadas,
quedandO obligado a su indemnización. .

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de
la corriente del río realizadas por el Estado.

11. Esta concesión queda condicionada a la presentación
de un proyecto de estación_de depuración de las aguas captadas
que debera ser aprobada por la Comisaría de Aguas del Sur
de Espana, previo informe de la Junta Provincial de Sanidad.
La construcción y buen funcionamiento de las instalaciones
correspondientes serán requisitos indispensables para aprobar
el acta de reconocimiento final de .las obras a que se refiere
la condición cuarta y autorizar, en consecuencia, la explotación
del aprovechamiento.

12. En el caso_ de que se pretenda establecer tarifas por
suministro a particulares del agua que se concede, habrán de
ser aprobadas previamente por el Ministerio de Obras Públicas,
con la reglamentaria tramitación, las tarifas concesionales, a
instancia del Ayuntamiento beneficiario, Que deberá ir acom~

pañada de un estudio económico justificativo de dichas tarifas.
13. _ Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar

obras en zonas_de servidumbres de carretera, por lo que el con
cesionario habrá de obtener la necesaria autorización de- los
Organismos competentes encargados de su policía. y explóta
ción.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato Y.
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

15. Se prohíbe al concesioT'ario verter escombros en loS:
cauttes públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Admillistración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

16. Caducara esta cuncesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad según los trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de septiembre de 1972.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RE80LUCION de la Dirección General. de Obras
Hiaráulicas por la que se concede autoritación
a don José Franquesa Berrer. en término municipal
de Subirats (Barcelona), para aprovechar aguas
del río Noya, con destino a abastecimiento y aten
ciones de dos piscinas.

Don José Franquesa Ferrer ha solicitado la conceSlOn de
un aprovechamIento de aguas subálveas del no Noya. en tér
mmo mUlllnpal de SubIrats <BarceloD{t), y esta Dirección Ge
neral ha resuelto:

Conceder a don José Franquesa Ferrer autorización para ex~

traer del subálveo del río Nora un caudal continuo de 3,47
litros por segundo, equivalente a un volumen' diario de 300
metros cúbicos, de los cuales 285 metros cúbicos se destinan
al abastecimiento y 15 metros cúbicos a atenciones de dos
piscinas, todo ello _en la urbanización ..Casablanca.. , del tér
mino municipal de Subirats (Barcelona), con sujeción a las
siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la petición, suscrito en Barcelo-na en junio de 1989 por
un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo presupuesto
de ejecución material asciende a 2.685.530 pesetas y que por
esta Resolución se aprueba, a efectos concesionales, con las
modificaciones que se derivan del cumplimiento· de las restantes
condiciones de la autorización.

La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el ..Bo
letín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el
de dieciocho meses, a partir de la misma. fecha.

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. La jornada máxima de trabajo de la maquinaria de ele
vación se fijará de acuerdo con los datos y características de
la misma que figuren en el acta de reconocimiento final. La..
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir del con
cesionario la instalación de un dispositivo modulador o aforador
volumétrico con vistas a la limitación o control del volumen
derivado, previa presentación del proyecto correspondiente.
El Servicio comprobará especialmente que el caudal utilizado
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se
autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría.
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, .gebiendo
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos.
Una velo terminados y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimíento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobar esta acta la Dirección GeneraL

s.a Las obras afectan exclusivamente a terrenos de dominio
público de los cauces del río Noya y del torrente del Sanyo
rent, concediéndose la ocupación de los mismos necesarios para
las obras.

6. n El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando ~l:,rohibido su enajenación, cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos.

7.B La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

B. a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve, años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o su·stituir las servidumbres exis
tentes.


